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Con el Apoyo: 

El Comité menciona como aspectos positivos, entre otros: 

7. El Comité celebra las disposiciones de derechos humanos que figuran en la Constitución, que consagran el principio de no 

discriminación, reconocen la diversidad étnica y cultural y disponen que el Estado debe aplicar medidas para favorecer a los 

grupos discriminados o marginados a fin de lograr la igualdad en la práctica.  El Comité toma nota asimismo del amplio mar-

co legal aprobado para promover los derechos de los afrocolombianos y los pueblos indígenas. 

8. El Comité celebra la jurisprudencia de la Corte Constitucional y las extensas referencias de esta a las normas internaciona-

les de derechos humanos. 

Y manifiesta su preocupación y formula recomendaciones en relación                         

a varios temas como:  

13. El Comité toma nota de que el Estado parte reconoce la persistencia de la discriminación racial y sus causas históricas que 

han provocado la marginación, pobreza y vulnerabilidad de los afrocolombianos y los pueblos indígenas, pero le preocupa 
que no exista una disposición general que prohíba la discriminación por motivos de raza.  También le preocupa que la legisla-

ción que tipifica como delitos los actos de discriminación racial no sea plenamente compatible con el artículo 4 de la Conven-

ción.  El Comité lamenta tomar conocimiento de que recientemente el proyecto de ley de lucha contra la discriminación no ha 

obtenido el apoyo político necesario en el Congreso. 

14. El Comité expresa su particular preocupación por la persistencia de graves violaciones de los derechos humanos cometi-

das contra los afrocolombianos y los pueblos indígenas, como asesinatos, ejecuciones extrajudiciales, o reclutamientos y des-

apariciones forzados en el contexto del conflicto armado.  El Comité señala que, si bien los grupos armados ilegales tienen 

una importante responsabilidad en esas violaciones, se sigue denunciando la participación o la colusión directa de agentes del 

Estado en esos actos y que algunos miembros de las fuerzas armadas han estigmatizado públicamente a las comunidades afro-

colombianas e indígenas. 

15. El Comité es consciente de los esfuerzos hechos por el Estado parte para prevenir las violaciones, como el establecimiento 
del Sistema de Alerta Temprana (SAT) y la adopción de diferentes programas de protección, pero siguen preocupándole las 

amenazas contra líderes afrocolombianos e indígenas y el asesinato de algunos de esos líderes.  También preocupa al Comité 

la ausencia de autoridades civiles que protejan y asistan a la población local en las zonas ocupadas por los militares. 

Gota  a  gota... 
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16. El Comité expresa su preocupación por la información suministrada por el Estado parte que da cuenta de la 

persistencia de un gran número de desplazamientos en masa e individuales y del número desproporcionadamen-

te elevado y cada vez mayor de afrocolombianos y pueblos indígenas entre los desplazados, así como de denun-

cias que indican que puede denegarse asistencia debido a una interpretación restrictiva de las normas aplicables.  

Preocupa especialmente al Comité que las medidas de asistencia humanitaria y protección a los desplazados 
sigan siendo insuficientes, que no se haya aplicado cabalmente la sentencia T-025 de la Corte Constitucional, 

de 2004, y que esa aplicación se haya retrasado indebidamente.  También preocupa al Comité que las mujeres y 

los niños de las comunidades afrocolombianas e indígenas sean particularmente vulnerables entre la población 

de desplazados y carezcan de una asistencia y una protección eficaces y diferenciadas. 

17. El Comité toma nota de que la Ley Nº 975 de 2005 y el Decreto Nº 1290 de 2008 disponen reparaciones 

para las víctimas de violaciones cometidas por grupos armados.  Si bien celebra que el Estado parte reconozca 

el derecho de las víctimas a la reparación, el Comité lamenta que no se disponga de suficiente información so-

bre la forma en que se ha hecho efectivo este derecho en el caso de las víctimas afrocolombianas e indígenas. 

19. El Comité considera positivo que el Estado parte reconozca la propiedad colectiva de la tierra a las comuni-

dades afrocolombianas e indígenas, pero le preocupan los importantes obstáculos que tienen esas comunidades 

para ejercer sus derechos sobre la tierra, como los actos de violencia contra sus líderes o el desplazamiento for-

zado.  El Comité señala además que las formalidades para reclamar títulos colectivos sobre la tierra son indebi-
damente burocráticas y que aún hay numerosos casos pendientes de decisión final.  El Comité expresa su pre-

ocupación por las denuncias que dan cuenta de la adquisición fraudulenta por terceros y la ocupación de sus 

territorios por grupos armados con fines lucrativos para desarrollar cultivos ilícitos y monocultivos, en particu-

lar plantaciones de palma, que deterioran el suelo y amenazan la seguridad alimentaria de las comunidades 

afectadas.  También preocupa al Comité que el caso de las comunidades de Curvaradó y Jiguamiandó sea para-

digmático a este respecto y lamenta que el Estado parte no haya aplicado las decisiones correspondientes de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos y las recomendaciones de la Comisión de Expertos en la Aplica-

ción de Convenios y Recomendaciones (CEACR) de la Organización Internacional del Trabajo. 

20. El Comité toma nota de los esfuerzos del Estado parte para celebrar consultas con las comunidades afecta-

das, pero le preocupa que se viole frecuentemente el derecho de esas comunidades a ser consultadas y prestar su 

consentimiento previamente sobre los megaproyectos de infraestructura y explotación de los recursos naturales, 

como la minería, la exploración petrolera o el monocultivo. 

23. El Comité toma nota de los esfuerzos realizados para aplicar una política de educación que tenga en cuenta 

las características culturales (etnoeducación) de los niños afrocolombianos e indígenas, pero sigue preocupán-

dole que el Estado parte aún no imparta enseñanza primaria gratuita y que las tasas de analfabetismo sigan sien-

do mucho más altas entre los niños afrocolombianos e indígenas. 

24. El Comité toma nota de que el Estado parte ha incrementado sus esfuerzos para compilar datos sobre la 

situación de los grupos étnicos y los pueblos indígenas.  El Comité constata, sin embargo la considerable dispa-

ridad existente en la información disponible sobre el porcentaje de la población que se identifica como afroco-

lombiana y observa que los resultados del censo de 2005 difieren de otras encuestas de población.                                   
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